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El sábado, 11 de septiembre, el BOE publicó las Bases Regu-
ladoras y las Convocatorias para 2021 de las Ayudas al forta-
lecimiento de la actividad comercial en zonas rurales, de las 
destinadas al fortalecimiento de la actividad comercial en 
Zonas Turísticas y de las correspondientes al apoyo a mer-
cados, zonas urbanas comerciales, comercio no sedentario 
y canales cortos de comercialización (línea “Mercados sos-
tenibles"). Se trata de tres líneas de ayudas sobre cuya con-
vocatoria la Federación ha venido adelantando información 
a las Entidades Locales desde el pasado verano y de cuya 
publicación informó tan pronto se produjo.

La FEMP, que colabora en la gestión de los fondos para im-
pulsar las dos primeras líneas, y presta su apoyo a las Entida-
des Locales en la tercera, impulsó igualmente la celebración 
de conferencias informativas destinadas a diferentes tipolo-
gías de Entidades Locales a efectos de explicar los porme-

nores de las convocatorias y los procedimientos a seguir 
para la presentación de proyectos. Los limitados márgenes 
de tiempo para la presentación de proyectos obligaron tanto 
a la Federación como a las Entidades Locales interesadas a 
actuar con rapidez. Los fondos disponibles entre las tres líneas 
suman 315 millones de euros para los años 2021, 2022 y 2023.

Actividad comercial en zonas rurales

La primera de las líneas está destinada a apoyar a las En-
tidades Locales en la implementación, modernización y fo-
mento de la actividad comercial en zonas rurales, mejoran-
do la competitividad, sostenibilidad y diversificación de la 
economía rural. Cuenta con un presupuesto de 15 millones 
para los tres ejercicios y el plazo para su solicitud concluye 
el 6 de octubre.

Activadas líneas de ayuda de los Fondos Next Generation EU

La FEMP colabora en la gestión de 
fondos europeos a proyectos locales

En los próximos seis años nuestro país recibirá alrededor de 70.000 millones de euros 
procedentes del plan de recuperación para Europa Next Generation EU. De estos fondos, 
destinados a reparar los daños económicos y sociales derivados de la pandemia, ya se han 
transferido 9.000 millones. Para los Gobiernos Locales se han abierto ya varias convocatorias, 
las últimas, destinadas a impulsar la actividad comercial en áreas rurales, en zonas turísticas 
y al impulso de mercados sostenibles. La FEMP colabora en la gestión de estas ayudas para 
impulsar proyectos locales.

Redacción
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La finalidad de estas ayudas es conceder subvenciones a 
las Entidades Locales, en concurrencia competitiva, para la 
introducción de mejoras en zonas comerciales rurales, y el 
presupuesto total asignado a las tres convocatorias que se 
pondrán en marcha (2021-2022-2023) asciende aproxima-
damente a 15 millones de euros.

Podrán ser Entidades Locales beneficiarias tanto los Ayun-
tamientos con una población de hasta 5.000 habitantes, 
como las Diputaciones Provinciales y Forales, Cabildos y 
Consejos Insulares y las comarcas, consejos comarcales u 
otras entidades que agrupen varios municipios, cuando la 
media simple de la población de los municipios en los que 
se plantee la actuación o proyecto no supere los 5.000 ha-
bitantes.

Los gastos subvencionables que señala la convocatoria 
son proyectos para la transformación digital del comercio 
rural que mejoren el mercado omnicanal, la experiencia de 
compra, o fomenten y den visibilidad a la oferta comercial 
impulsando el consumo local; proyectos de obras y reacon-
dicionamiento para mejorar las instalaciones, su accesibili-
dad, equipamiento y adecuación, de las zonas ocupadas 
por los mercados municipales, áreas comerciales y mer-
cados no sedentarios, así como sus zonas adyacentes; 
proyectos para reducir el consumo de insumos por parte 
del comercio y la sustitución de éstos por alternativas res-
petuosas con el medio ambiente; así como sensibilización y 
formación en competencias tecnológicas. 

Se trata, según señala la Orden publicada, de seis grandes 
bloques: gastos dirigidos a la transformación digital; gas-
tos relacionados con la transformación del punto de ven-
ta; gastos relativos a sostenibilidad y economía circular; 
gastos relativos a la cadena de suministro y trazabilidad; 
gastos de sensibilización y formación; y otros gastos sub-
vencionables.

Zonas turísticas

En cuanto a la segunda línea, las ayudas están destinadas a 
la realización de actuaciones dirigidas a los establecimien-
tos comerciales localizados en sus zonas turísticas, y cuyos 
negocios están vinculados con la llegada de visitantes, de 

manera que se reduzca el impacto económico negativo ge-
nerado por la crisis sanitaria de la COVID-19.

Estas ayudas, cuyo presupuesto total asciende a unos 100 
millones de euros para las tres convocatorias anuales, se di-
rigen a conceder subvenciones a las Entidades Locales, en 
concurrencia competitiva, para la introducción de mejoras 
en zonas comerciales turísticas. La orden señala el 4 de oc-
tubre como fecha final del plazo de presentación.

En cuanto a los beneficiarios, pueden ser las Entidades Lo-
cales, tanto Ayuntamientos como las Diputaciones Provin-
ciales y Forales, Cabildos y Consejos Insulares que cumplan 
una serie de requisitos, tanto poblacionales como relacio-
nados con su consideración como zona comercial turística. 
Por lo que respecta a población, pueden presentar su pro-
yecto directamente los municipios con una población supe-
rior a 20.000 habitantes y aquéllos que tengan entre 5.000 
y 20.000 habitantes y que no dispongan de Diputación Pro-
vincial o Foral, Cabildo, y/o Consejo Insular (por pertenecer a 
una Comunidad Autónoma Uniprovincial). Las Diputaciones 
Provinciales o Forales, los Cabildos, y/o los Consejos Insula-
res, pueden presentar proyectos destinados a poblaciones 
de entre 5.000 y 20.000 habitantes. También pueden ha-
cerlo los municipios con una población por debajo de los 
5.000 habitantes, pero que superen dicha cifra teniendo en 
cuenta su población flotante

En cuanto a la consideración de “zona comercial turística”, 
la Entidad Local debe cumplir, al menos, con uno de los 
tres criterios establecidos: al menos 25.000 pernoctaciones 
anuales; más de un 30% de viviendas de segunda residen-
cia; o más de un 7% de trabajadores afiliados a la Seguridad 
Social “pertenecientes a las CNAEs 45,46 y 47”, según señala 
la Orden.

En el capítulo de gastos subvencionables, se incluyen 
actuaciones en nuevas tecnologías; la aplicación de soluciones 
tecnológicas para mejorar la eficiencia energética; procesos 
eficientes desde el punto de vista ecológico y reciclado 
y reutilización de residuos; la formación del personal; una 
firma digital integrada adaptada a los visitantes extranjeros; 
y la adaptación de los espacios públicos para mejorar la 
accesibilidad y la movilidad. 
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Y se concreta, en este caso, en cuatro grandes bloques: 
gastos relacionados con inversiones en la vía pública; gas-
tos relacionados con actuaciones que tengan un impacto 
en la digitalización del sector comercial; gastos relaciona-
dos con la sostenibilidad y la economía circular; y gastos de 
formación en idiomas dirigidos a empleados y autónomos 
del sector comercio.

Mercados Sostenibles

Finalmente, las Ayudas para el apoyo a mercados, zonas 
urbanas comerciales, comercio no sedentario y canales 
cortos de comercialización (línea “Mercados sostenibles”), 
cuyo plazo de presentación finalizó el 30 de septiembre, 
tienen como finalidad conceder subvenciones a las Entida-
des Locales, en concurrencia competitiva, para la introduc-
ción de medidas destinadas a mejorar en la modernización, 
a través de la transformación digital y sostenible, de los ca-
nales de distribución, mercados municipales, áreas comer-
ciales, mercados de venta no sedentaria y canales cortos 
de comercialización, que acometan Entidades Locales. El 
presupuesto total asignado a esta línea, en las tres convo-
catorias que se pondrán en marcha (2021-2022-2023), as-
ciende aproximadamente a 200 millones de euros. 

Podrán ser Entidades Locales beneficiarias tanto los 
Ayuntamientos como las Diputaciones Provinciales y 
Forales, Cabildos y Consejos insulares, así como las co-
marcas u otras entidades que agrupen varios municipios, 
las mancomunidades de municipios (siempre que los 
municipios de población superior a 100.000 habitantes 
no representen más del 60% del total de la población de 

la mancomunidad); y los consejos comarcales u otras Enti-
dades Locales que agrupen a varios municipios, instituidas 
por las Comunidades Autónomas.

Los gastos subvencionables en esta línea quedan detalla-
dos en la Orden que la regula: proyectos para la adopción 
de herramientas de información de clientes basadas en 
macrodatos u otras tecnologías; proyectos de transforma-
ción digital de mercados que mejoren el mercado omnica-
nal y la experiencia de compras; proyectos destinados a la 
transformación digital del comercio callejero y los canales 
cortos de comercialización; proyectos de obras y reacon-
dicionamiento para mejorar las instalaciones, su accesibi-
lidad, equipamiento y adecuación, de las zonas ocupadas 
por los mercados municipales, áreas comerciales y mer-
cados no sedentarios, así como sus zonas adyacentes; 
proyectos para reducir el consumo de insumos por parte 
del comercio y la sustitución de éstos por alternativas res-
petuosas con el medio ambiente; instalación de puntos de 
entrega inteligentes; proyectos de mejora de la eficiencia 
energética; acciones que promuevan la prevención de re-
siduos (incluida la reutilización), la separación en origen 
de los residuos y la preparación para la reutilización y el 
reciclado; y sensibilización y formación en competencias 
tecnológicas. 

En su conjunto, se agrupan en los seis bloques siguientes: 
gastos dirigidos a la transformación digital; gastos relacio-
nados con la transformación del punto de venta; gastos re-
lativos a sostenibilidad y economía circular; gastos relativos 
a la cadena de suministro y trazabilidad; gastos de sensibili-
zación y formación; y otros gastos subvencionables.
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OTRAS LÍNEAS DE AYUDA NEXT GENERATION EU

Además de las correspondientes al ámbito comercial, existen otras líneas de ayuda sobre cuya puesta en marcha y ejecución la 
FEMP ha venido informando a lo largo de estas últimas semanas. Algunas de estas líneas y la información de interés sobre ellas 
quedan relacionadas a continuación:

Plan de Impulso a la Rehabilitación de Edificios Públicos (PIREP)
El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana es el responsable del diseño de este Plan, para el que se prevé una inver-
sión total de 600 millones de euros para las Entidades Locales.
El plan se dirige a actuaciones (proyecto y/o obra) de rehabilitación sostenible de edificios de titularidad pública y de uso público 
(administrativo, educativo, asistencial, deportivo -cubierto-, sanitario, cultural o de servicio público, etc.) que supongan al menos 
un ahorro del 30% de su consumo de energía primaria no renovable y cuya recepción de obra pueda garantizarse antes de marzo 
de 2026. 
Esta convocatoria de ayudas tiene prevista su difusión en los próximos meses. 
La información sobre el PIREP está disponible en este enlace: 
https://www.mitma.gob.es/ministerio/proyectos-singulares/prtr/vivienda-y-agenda-urbana/componentes

Proyectos Singulares Locales de Energía Limpia en Municipios de Reto Demográfico (Programa DUS 5000)
El Real Decreto 692/2021, de 3 de agosto, publicado en el BOE del 4 de agosto, es la normativa que regula la concesión directa 
de ayudas para inversiones a proyectos singulares locales de energía limpia en municipios de reto demográfico (PROGRAMA DUS 
5000), en el marco del Programa de Regeneración y Reto Demográfico del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
Cuenta con un presupuesto inicial de 75 millones de euros procedentes de los fondos europeos, que podrá ser ampliado siempre 
que exista disponibilidad presupuestaria y hasta que expire su vigencia en noviembre de 2022., y está dirigido a Ayuntamientos, 
Diputaciones, Mancomunidades, Consejos Insulares, Consejos Comarcales, Cabildos y otras entidades públicas con ámbito de 
actuación en municipios de hasta 5.000 habitantes y municipios no urbanos de hasta 20.000, en los que sus núcleos de pobla-
ción tengan hasta 5.000 habitantes, que presenten proyectos con una inversión mínima de 40.000 euros.
La aprobación y convocatoria de ayudas corresponde a cada Comunidad Autónoma. 

Rehabilitación energética en Municipios de Reto Demográfico (PREE 5000)
También con fecha 4 de agosto, el BOE publicó el Real Decreto 691/2021 por el que se regulan las subvenciones a otorgar a actua-
ciones de rehabilitación energética en edificios existentes, en ejecución del Programa de Rehabilitación Energética para Edificios 
existentes en Municipios de Reto Demográfico (Programa PREE 5000). PREE 5000 se incluye en el Programa de Regeneración y 
Reto Demográfico del Plan de Rehabilitación y Regeneración Urbana que se contempla en el Plan de Recuperación, Transforma-
ción y Resiliencia.
Al igual que el programa DUS 5000, en esta norma se reconoce como “municipios de reto demográfico” a aquéllos que tienen 
hasta 5.000 habitantes y los municipios no urbanos de hasta 20.000 habitantes en los que todas sus entidades singulares de 
población sean de hasta 5.000 habitantes. 
El programa estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2023 y cuenta con una dotación presupuestaria de 50 millones de euros, 
ampliables si hay disponibilidad presupuestaria para esta misma finalidad y siempre que no hubiera expirado el plazo de vigencia. 
Las actuaciones subvencionables son de tres tipos: 
• Mejora de la envolvente térmica
•  Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones térmicas
• Mejora de las instalaciones de iluminación.
Cada Comunidad Autónoma tendrá que aprobar y publicar las convocatorias de ayudas.

Ayudas Programa Extraordinario “Planes sostenibilidad turística en destinos 2021-2023”
La Secretaría de Estado destina en 2021, 660 millones de euros para su ejecución. El plazo de presentación de propuestas para 
2021 finalizó en septiembre. El correo habilitado por la Secretaría de Estado de Turismo para resolver dudas es el siguiente:  
planes.sostenibilidad@mincotur.es

Ayudas para la Implantación de Zonas de Bajas Emisiones y la Transformación Digital y Sostenible del 
Transporte Urbano
La convocatoria correspondiente al ejercicio 2021, con un presupuesto de 1.000 millones de euros finalizó su plazo de presenta-
ción en septiembre. Desde la FEMP se impulsó el pasado agosto un webinar informativo dirigido a los técnicos municipales para 
informar sobre los contenidos de la Orden Ministerial relativa a esta convocatoria.


